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IRlllluCIÓR •.o lí 

BuellOS Aires, mayo 30 de 1924. 

Siendo necesa.rio uniforma.r el procedimiento para la justifica
ción de l&s faltas de asistencia de alumnos y profesores. en los e$~ 
tahlecítnientos de Muca6ión, el Inspector General Interino 1 

RESUELVE: 

1.0 CotDisionar al Medico Inspector Dr. Mariano Etchégaray 
para. que conjuntamente oon los inspectores médicos Dl'ss. Rector 
A. Ra.mÍrez Calderón y Raúl Martinez Barrios 1 presenten al SU8~ 

-cripto un proyMto de resolución. que se comunicará por circular 
A las escuelas sobre 108 siguientes asuntos: 

a) distribución de 10$ médicos inspectores de los estableci
mi~nto8 de la Capital. 

b) forma de justificación de los a.lumnos de la Capital e ins
truccÍQnes pertinentes. 


oC) ídem, respecto a lQS profesores de la Capital. 

d) ídem » »» » de las provincias. 

«» otras disposiciones que t".onsideren oportunas. 


A. C. VILLALBA. 
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Buenos Aires~ junio de U123. 

Señar inspector General de EtMJeií,anza Secundaria, NO"r'mal y Es
pecial, don Alf'l'cdQ C. Villalba. 

Nos es sumamenw grato presentar a. Vd., dan(lo cumpiimiento 
a lo dispuesto en la Re"oluci6u ~.o 5 dA íecha, SO de mayo p.p., 
11~ proyecto completo sobre la QrganizMión de la Iuspooción Mé
dica de escuelas norma.les. 

Nos referimos en este trabajo linicamente a las escuelas nor
males t porque esa. fué la misión que desempeñamos desde el año 
1911 hasta fines de 1920; desde esa fecha fué desvirtuada la. mÍsión 
de los médicos inspectores dependientes de t!-sa Inspección. 

No puede ser de otro modo señor Inspector General~ el Mi
nisterio de J ustida (3 Instrncdón púhlica. no necesita tener bajo 
su dependencia un Cuerpo }{édico Escola,r~ para los establecimien
tos de enseñanza secundaria. y especial, puesto que ese Cuerpo Mé
dico eX1ste ya dependiente del Departamento Nacional de Higíen.e 
y COll jurisdición en toda. la :republica. 

, Por conseouetlciá1 no es posible út'Gar otro cuerpo similar:v 
con las mismas obligaciones, !'Iobre los mismos establecimientos) 
maxime 1 cuando hoy la. aspiración de todos lof\. médicos y hombres 
públi~os) que se ·hall dedicado a velar por la salnd del pueblo, es 
reunir bajo una 80]a dirección, Coreando un MínistArio de Salud PÚ
blica: todos los cuerpos y dependencias médicas a fin de ohtencl.' el 
máximo dé unidad y eficacia: en este grave prohlema socia.l. 

La. Inspecoión Médica de escuelas normales, por la.s l'a:r.ones 
que exponemos a (;Ontinullción, puede y dehe ser, en ca.mhio, un 
cuerpo a.utónomo y dep~ndíente de la Inapeecí6n Genera.l de En~ 

snnanza. 
Todo este vasto progrn.ma es fácil de realizar, s6lo reqi1íel'e la 

aprobación y apoyo de esa Inspección General: para. obtener del P. 
E. 108 decretos .Y nOlllhr:amieútos indis:pensahles de los profeflorp;; 
médicos en las escuela.s normales de las provincias y territorios fe~ 
derales. 

Las escuelas normales de la capital seran debidamente atendi
das por los inspe-etores que suscriben, quienes 48 acuerdo con lo 

http:progrn.ma
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dispuesto por el señor Inspector General se las han distribuido en 
la siguiente forma: 

Escuelas normales ::>08, 4, 6 Y 10, Dr, Etehégsray, 
, > ~ 1, 7, 9 Y Lenguas Vi.va.s! Dr MartinC'.... 

Earríos, 
:> 2, 3, 5 Y 8J Dr. Ramírez Calderón. 

Faltaría que las escuelas normales incorporadas estuvieran so
metidas a las mismas olJligacíones qUA las ofioiales, para lo cual1 

sería indispensable se nombrara por lo menos a un nuevo médicos 
Inspector} para que atendiera a las 19 e~cllela$ incorporadas exh~~ 

tantes en la Capital, que hoy son ::ttendidas por la Sección Escolar 
del Departamento Nacional de Higiene. 

'~Jas escuelas inc-or'{>oradas a las oficiales, do 1M provincias y 
territorios federales, sería.n atendidas por los Profesores Médí60~ 

cuando se les incluya en el presupuesto un sobresueldo de 150 a 
:$ 200, a fin de que esa. Inspección General pueda. exigirles el eutn w 

plimiento de su deber. 
Si\.ludamús al señor Inspector General. 

MARIANO ETO.ÉEGARAY 

RAúL MARTi1<1J!Z BARRIOS 

HÉc'ton RAMíREZ CALDERÓN 
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Buenos Aires, julio de 1924. 

Al Excmo. señor Ministro de J. e Instrucción Pública, Dr. Antonio 
Sagarna. 

En cumplimiento de instrucC'.iones dadas por el suseripto, los 
inspectores médicos de esta Inspección General han producido un 
informe fundado racional y experimentalmente del cual 89 despren
de la necesidad de organizar en forma concreta la acción de los 

. médicos inspectores 1 creando organismos que permitan el éxito de 
sus funciones en 10 que se refiere especialmente a la saltld de los 
alumnos de las escuelas normales y por tanto de los futuros 
maestrosj abarcando a la vez la mejor forma de justificar las in
asistencias de los alumnos y la de los profe:,ores. 

Conseauencia. de este trabajo es la presentación de los proyec~ 

tos que separadamente presento a la consid~ración de V. E. solici~ 

t!Lndo que, si para ello no encuentra especial inconveniente, quiera 
prestarle la correspondiente aprobación y los convierta en resolu
ciones positivas. 

Los proyectos se refieren a: Organización de la Inspección Mé· 
dica de las Escuelas Normales; Selección Física de los alul1inos 
maest'ros; Educación higiénica de log alumnos maestros; Justifica
ción·de las inasistencia.t; de los alnmno3 de laH Escuelas Normales 
y Justificación de las inasistencias del Personal Docente de la.o; 
E'icuelas Normales. 

Si 103 proyectos presentados merecieran la aprobación que so
licito de V. E., convendría también que se publicara en un folleto 
de':ltinado a distribuir entre los directores de las escuelas norma· 
les el informe de los médicos inspectores, que los han preparado, 
que fragmentariamente va al pie de cada proyecto do resolución. 
A¡;¡Í lo solicito de V. E. 

Saludo respetuosamente al señor Ministro. 

A. C. Vn.LALBA 
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.Fganlsacl6R f. la Inspección lI1édlca di las Escuclas .amales 

Siendo necesario órganiza.r la Inspección lr¿di0ao "en las escué
las normales en vista del mejor éxitú de sus funciones, se resuelve: 

ArtÍ?ulo 1.°_ La. Iuspecc1ón Médica de escuelas normales de
penderá. directamente de la. Inspección Genc!"al de Enseñan7.& Secun~ 
da.r.ia, N orma.l y Especial. 

ArL 2. Ó La. Inspección :Médica estará constituída por: 
a} 	La Inspección Méd1ca. Central formada por los médicos 

inspectores de las ellcuolas normales de la. Capital, con el 
sueldo que les asigna el PresupuestO', 

v) 	Por uno ae los profe,ore. médicos, en cada escuela normal 
de las provinoia,s y territorios federales, con el sobresnel
do que les, asigne el Presupuesto, y ad· honórem mientras 
sé ineluyan en 18, ley. 

Art. a'<'-La Inspección Miídica Central será la aseSora técnica. 
de la. Inepeccíón General y dara las instruecionerl (!orreJ\'lpondientes a 
108 profesores médicos. 

Art. 4.°~Los médicos inspect.ores y los profesores médicos en 
sus respectivas escuelas, tendrán las signientes ohJígaciones: 

a) RUÁn visitas de inspección higiénica a. la.") escuelas. 
b} Practicarán el examen médico de todo aqpirant,o a ingre

sar a la escuela, para efectuar la selección física de los 
alumnos maestro~. 

e) Pxactiearán exámenes individuales a los alumnos maestros, 
para su reingreso y colectivas e iudivio nales a los de In. 
E:':lcuela de Aplicación. 

(l) 	Llevarán las ostadístieas del examen méuico y morbilidad 
y comprobarán eonstanwmt:'nw si los alumnas cumplen 
las presuripc.iones médicas que tienden a conservar la in
tegridad orgánica. 

e) 	Darán eoruereneias $obre higiene individual, escolal' y sO'~ 

oía} a ,los alumnos, personal docél1w y padres de los alum
nos. 

f) Fomentarán la formación de asociaciones cooperativas cn
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tra los padres y alumnos) pal"a instalar consultorios me
dicas de especia~id8"des en las escuelas. 

g) 	Expedh'án los certificados para. solicitar licencias por en
iermedades del personal docente. 

h) 	Expedirán todos los informes que !fe lo solü,iten y anual
mente presentarán un informe con las ohaerVitéionos que 
la. práct,iea les sugiera, 

Este proyecto se funda en las siguientes consideraciones de la 
cornisión de médicos inspectores que el Btlbcl'ipto hace suyas: 

(Lf~ selección y educación higiénica del alumno maestro, no se 
realizó en Ílue~tro país hasta 19U. Fuá el entonoes Presidente del 
Consejo Nacional de Educaci6u) Doctur .J osé Maria Ramos Mejía, 
el que creó la Inspección Médica de e"l:cuelas normales, nombra.ndo 
dos mé(lioo$ pa.ra la Capital Federal y designando postetió:trnente 
en algunas provincias, a uno de los medicos pl'ofe$ores pa.ra desem
peñar esa misión, 

La necesida.d de la existencia de la Inspeoión Médica dé las 
escuelas normales: como institueión autémOlll& y dependiente direc
tamente de esa Im.¡pecClón General, es la que VilWOS a tratar de de
mostrar, para que, si así también lo cree el señor Inspector Gene
ral, le preste su valiosa sanción, reCl'I,bando dol p, E. su organiza
ción en forma estable y definitiva. 

Siendo la finalidad de la. E~nela Normal, como se ha dicho: 
distínta. de todos los demás €'stablecimíentos educacionale$l del país~ 
es lógico que sea también distinta. la misión de IQS médicos esco
lal'es! pues ella ha. tic corresponder a un fin y propósitos espMiales. 

La. sel~eción1 iust.rucción y educa~ión higiénic& de los alumnos 
maestl'os. requiere la asistencia de médicos especializados, depen~ 
dientes directamen.te de la Inspección General, con el objeto de po
der simplificar y uniformar la. acción pedagógica con la. higiénica. 

Bre\Temente v&mos a esbozar- y :fundar la.s diversa.s funciones: 
de 108 médi.cos inspectores de las escuelas normales j para demostrar 
al mismo tíel.upo que su necesidad, la distinta misi6n de éstos y 
la de los otros ouerpos médicos escolares existentes en el país. 

En efecto~ la Escuela Normal Argentina es un instituto pro.fe
sional cuyos fines esenciales se han definido en los diversos planes 
de estudios y en los programas de las asignatul'as de índole espe
cialmente pedagógica. 

Dentro de tal oonctrptor ninguna materia d~sempeña un papel 
más culminante que la. higiene~ en el amplio sentido que cuadra a 
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este ramo dé los eono~h:nientof;j humanos. Para el alu.mno normalis
ta, el dominio de los estudios higiénicos importa el dominio dé un 
ramo instrumental, es decir. del elemento primordial de juicio que 
ba de emplear para apreciar lhe condioiones de sus futuros disd
pulos, 10$ cuaJes evidentemente! necesitan para instruirse, gmatT de 
buena salud. Y es el maestro el que debe penetrarse, íntimamente 
de estos principios, para S9r el gnía consciente de tales a.lumnos. 

Para el desempeño de esta. carrera, como de h. militar o naval. 
el indiví~uo debe caracterizarse por ciertos dones de inteligencia y 
salud que no son igualmente exigibles en el ejercicio de las demás 
profesiones: el maestro ('nffJl'mo () el maestro que aún no siéndolo 
no posee el hábito de las prácti{',as higiénicas, carece de una apti# 
tud fundamental, pues jamás podrá trasmitir a los otros esta c.ondi· 
ción esencia.l de la cultura íntima de un pueblo~ cusJ es la conser
vación de la salud. 

Por tales rootívos, no puede dejarse librado el conocimiento de 
este ramal a la enseñanza. ocasional, como cualquiera tle las otras 
materia.s de estudio; es indespensable que la educación higiénica de 
lo~ jóvenesr.6 dé con tal p.rofngión~ que iguale lit la buma de ilil'ec
clones morales destinadas /Jo dar la filiadón espiritual de 10B aluID

nos. El objeto es. como se ha. dicho: dar una. Mracterizaclón a 108 
jóvenes maestros, que por sus estudios, por 13 indoie de su carrera! 
están llamados a. asesorar a sus discípulos y aun a los rndres de 
é$wS por el met!io indirecto, pero eficas~~úmo de la escuela.. Y en 
cuanto al mismo, la renovacÍón de la leglalación actnal~ por cierto 
muy atrasada en cuanto se refiere 1\ la protécción de los maestros1 

reclama el cumplimiento de ciertas normas, que no hQ.bían sido 
observadas antes de a.hor}!, lo que da por resultado que, un consÍ
derable número de maestros en activitiadad 1 adolezcan de la falta. 
de s¡'Llnd que la misma carrera. les exige. 

He aquí, lIno de 108 puntos de vista eseuciJt1es1 en qne S6 basa. 
el estudio qUé hoy sometemos a la ilustrada. considerac.ión del Sr. 
Inspector General: el maestro debe ser un índiv,dno corpora.lmente 
sano para responder a las obligaciones de su milícia. Las exigen
cias del trabajo escolar, son de tal naturaleza,. que no podrÍa cum~ 
p1il'Jas una persona dlj salud prooaria. La continuidad del tl'abajo~ 

la puntualidad de la. oonctrrrencía a 1ft. escuela, la natlU'a.leza espe
oia.l de la docene1at que recla.ma un earacter mesurooo y .dempre 
igual, la energía de espiritu que debe transmitir por el ejemplo. en 
una. palabra, la. actividad ininterrumpida de su ministerio docente t 

le imponen la. pos6si6n íntegra de todas esas cua1idades~ sin las 
C,1aJes un maestro no es completo. 

La naturaleza de las carreras mHitar y naval, desde el pnnto 

http:recla.ma
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(te visla dill rigor de las fa.tigas a que ae sujet&n~ ha. resuelto Ja, 
cuestión en téMUinos estriotos; nltdie puede seguir la carrera de las 
annas si no llena el requisito primordial de la. buena salud. Luego, 
es ficil inferir, que, en est.a otra conscrípoión del serv-ieio público, 
que so llama doooncia primaria, hay motivos fundados para exigir 
análogos atributos. 

Impedir la f}oncurrellcia. a la };scuela Normal de los alumnos 
enfermos o en condiciones de ~alud deficientes, es preveer un mal 
ouya existencia perturba. el mecanismo eBcolar~ Una maestra fal~
dora; aun por la causa excusable do enfermedad, siempre que ésta 
sea de naturaleza frecuente, es una rémora. que evidentemente debe 
evitarse, si elio es posible. Y lo es, sí se considera que la demanda. 
de a.sientos en las escuelas normales del país, llega. 8. proporcionos 
superiores a la capacidad de admisibilida.d Je estos establecimientos. 

La selección juiciosa, que aleje aquellos que más tar.ie no .ee~ 
ran factores eficaces de su apostoladot es obra <le sana previsión, 
y más lo €Sr si se agrega q'J.e los lugares ocupados por t.ales alum~ 
nos deficientes! se restan a la poblaeión escolar capacitada para el 
mismo servicio. •Nuestra convicción, en tal sontido, nos Heva a exigir ia. eli· 
minación de aquellos aspirantes que tengan defectos físicos l corno 
los que afectan la estética, en,ya exhibición ante la olase, causan 
hilaridad o dm,agrado: por efecto de naturaleza. disciplinaría y aun 
moral que ello pueden canear a la infancia. El ideal seria el tipo 
físico perfecto de salud y belleza, que las civilizaciones superiores 
ha.n recla.mado en todos los tiempos como modelos; pero sin ir tan 
lejos, hastaría. como dejamos dicho, que los maestros no padecie
sen de lesiones o defectos, ql1e puedan ser perjudiciales dentro de 
la!'; delicadas funciones de su misión cultural. No se ereat p!les~ que 
es excesiva ssta exigencia j dentro del espíritu €-n que se fundan la.s 
precedentes anotaciones, 

Los mismos alumnos han de comprender, bien pronto, los efec
tos seguros de esta condición impuesta por' el estado a sus futuros 
maestros. Se -puede aseverar que vale tanto para la formación del 
ma.estro, el gra.do de preparaoión cientüioa y profesional que le 
presta la Esencia Normal t como la formación de su personalidad, 
bien caracterizada por 10$ dones de una cultura higiénica qne loa 
convierta en modelos de los demás. 

Ya ha sa.lido el ma,estro primario del 'Viejo concepto desI»>ctivo 
que le asignaba 8U sueldo mezquino y mal pagado en las viejas 
soCÍeaailes; ha. salvado felizmente la línea del desconcepto social 
a. qne le conducían otros detalles de su indumentaria y costumbres, 
procedentes de aquella primera condición expuesta,. ES1 pues, lle~ 
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gada. 18. hora ~n que trasponga los limites de su característica dO

dal y humana! exhibiéndose como nn modelo de conJucta intelec
tual y mortt,l. Y estas cualidados correspondientes a su pa.pel en el 
eseanarío so~ial~ son fácilmente alcanzables y debemos procurar al
ea.nzarlas, en el más breve tiempo posible. Sí los padrea y el Es
ta.do colabora.n, considerando sus concomita.ntes interese~, en poco 
tiem.po se habrá. llegado al desideratuUl del maestro iden,l. 

De acuerdo con estos fundamentos! elevamos a V d ~ el siguiente 
proyecto. que en cuatro artíoulos establece la organización, funcio
nes y obligaciones de la. Inspección Médica de la.s escuelas normales_ 

El hecho de que: I~n algunas escuelas normales de las provjn~ 
das y territorios federales, no haya ningún médio(l MUlO profesor 1 

qua podría. dificultar la. realización completa d(l este proyecto1 es 
un hecho anormal, que urge remediar~ puesto que en estas escuelas 
se enaaiia. Higiene y Puericultura, rna.terias que exigen el conoci
miento de todM las ciencias médicas para poderlas enseilar efi.. 
cazmente, 

¿Cómo es posihle pretender, que la. ciencia qnb enseña a conser* 
var la sahúi y los oonocimieutos necesarios para que 108 niños 
nazcan y crezoa.n vigorosos y sanos, la puedan enseñar niñas o so
ñaras qua ignorau lo mas elemental de estas. ciencias, y están en 
ea.mbio llenas de prejuicios e ignorancias al respecto? 

Es necesario, pues, señor Inspector General, que el Ministerio 
~omplet.a.ndo la obra. de la inclusión de la enseñanza de la. Puad· 
~ultura eu las escuelas normales~ ponga al frente de esa. oátedra 
a médicos que puedau inCUlcar las sanas i000.8 científicas en les 
futuroS! ma.estros, para que estos mañana, enseñándolas en las es
cuelas, divulgnen la forma de disminuir la enotnlfJ runrta.lida.d in
fantil del país, ('.(In grave perjuicio pa.ra. su engrandecimiento. 

Llevando aJas mitedraH de Puericu1tura a médicos, en todas 
las escuelas de provinoias y territorios y asignándoles un sobre 
sueld.o) para que desempeñen el cargo establecido en este proyecto 
se dará. un gran paso en la educación higiénica del país, con un 
mínimo de gasto. 

Hasta tanto, este sobresueldo se incluya en el Presupuesto los 
profesores médic-Os podrían ser nombrados ~nd.h(lnórem»l como 10 
t>otnvieron en una época" 

Que lQS profesores médicos sean profesores de la. misma escue,. 
la, tiene entre otras muebás, la enorme ventaja. de que, oonociendo 
éstQS la. menta.lidad de sus alumnos, sabrán colocaT:'se en la. ense
ñanza teóriea y práctica de la. Wgiene a la altura de su capa.cidad. 
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Este proyecto con 10$ fundamentos anteriormente expuestúS, 
mereció 13 aprobación de la Sección de Higiene y Medicina. póbliQ.& 
del Primer Congreso Nacional de Medicina! realizado en 1916, y la 
aprobaci6n del siguiente V{)to~ en la Sesión Plenaria !le Clausura: 
«Siendo de vital importancia para 01 país, que la juventud argen
tina se instrnya. en 10ft oonwÍtnientos higiénicos que ensañan a con
servar la vida, y dependiendo la difusión de éstos. de la illstruceión 
y educación. higiénica que posean l~s maestros, el Primer Congreso 
Nacional de Medicina, hace fervientes votos para. que 10$ poderes 
públicos naciona.les, velando por la. salud y prepara.ción higiénioa 
del maestro, hagan prácticos 108 propósitos de la irupooción medicn. 
de esouelaa notmales: en toda la Repúhlica~. 

Este proyecto tuvo, también, el honor de ser presentado por 
los señores diputados Jerónimo del Barco y Benjamín Bonlfacio 
COIDO proyecto de ley, en la. Sesión dé la H. CamMa de Diputados· 
del 6 de Junio- de 1917, con un amplio informe. 

En la sesión de la. H, Cámara de Diputados del 4 de Julio del 
mismo año, ae leyó la siguiente nota, publicada en el Dí8.1"io de Sev 
s.lones. <Buenos Aires~ 27 de Junio. de 1917. Al Reñor President.e de la 
H. Cámara de Diputados do la Nación Dr. Mariano DemarÍa. Nos es 
grato dirigirnos f\l Sl:'. Prosidente y pOl:' su intermedio JI, la H. Cá
mara de Diputados Je la Nación, para !1oEcitarle, por especia.l eneal' .. 
go de este consejo que se sirva tenOr a bien da.r preferencia en el 
deSpMhQ a.l proyaoto de ley presentado por los señores Diputados D. 
Gerónimo del Barco y D. Benjamín BQnifacio, respectivamente, a 
organización de la inspección médica de las escuela.s norma.les. 

Siendo este cuerpo, el enoa.rgad0r por la ley de educación de 
nombrar el personaL directivo y dooente de laH escuelas prima.rias 
nacionales de la. Repúblioa y vigilar su régimen interilo l disciplina 
e higiene) na.tural es de que se preocupe de que los maestros que 
han da llenar aquellos cargos, se formen ~n las esouelas normales, 
'tenniendo las mejores condiciones técnicas, morales y físicas para. 
la enseilanza. El proyecto de que nos ocupamos, tiende a seleccionar 
los aspirantes a los establecimient.os norma.les yesta.blecer en éstos 
una educación higiénica. ra.cional, eireuustanc,ia.s1 qUf), por si solas, 
son suficientes para determina.r ti este ~l1erpo a prostarle$ su a.poyo 
y ges!iíonar su pronta. sanci6n. 

Aprovecha.mos esta. oportunidad para. reitera.r al señor Presidente 
las seguridades de nuestra consideraoión distingu.ida. 

(Firmado) ANGEL GALLARDO y JOSÉ DE SAN MARTtN. 

http:eireuustanc,ia.s1
http:establecimient.os
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.ZelECCI6n flslca •• 103 alumnos muatpos. 

'Slendo necesario proceder a la. selección física de los a"hlmnos 
<ju8 concurren a. las 81m¡::¡elas normales, ordenada. COn anterioridad 
por las disposiolone.q en yl~nda y con el objeto de determinar la 
lorma en que esta selección ha. de producirse, se resuelve: 

Artículo l}'-Desde el año próximo no se podrá ingresar á las es
~uelas normales de la Nación. mientras se padezca de algunas de 
las lesiones Q afecciones estable¡,idas en la presente reglamentación. 

Art. 2.º-Todo alumno ingl'esado a. 8,)Jtas escuelas, que duranw 

la permanencia en ella. prMcnte sJgunas de estas 16S1oues o afec

~iones será. e.iminadoJ mientras subsista la causa. 


Art. 3.o-~Los alumnos rechaza.dos o eliminados, podrán solici 
tar un nuevo reconocimiento, llor otro de loa médicos ins~ectores-, 
-que de acu01'dQ con esta, reglament.ación dictaminará sobre su ad 
misión o rechazo. 

Art. 4.í)-Las ca.nsas que motivan el rechazo o la eliminación 
<temporaria o dofinitivamento son: 

1). Aspecto ge.neral.- Lesiones orgánicas o trauriláticas que afec~ 
-teu la estética en forma prolluneiada. 

2). Aparato de la 1JÍsión.~Toda lesión o afección que disminu
,va la a.glldeza vi."'/ual, al punto que, corregida con anteojos, sea in
ferior a dos tercio~ cua.lquiera que sea la. eaU8a. La visión mono
.ciliar. 

3). Aparal4 auditivo.-Disminueión de la agudeza auditiva en_ 
_ambos oídos a, R= 50/100, cualquiera que sea la. causa.. 

4). Estada fle1terat.~Raquitismo; Paludismo pernicioso; Díau\>tes 
Anemia; Cloroslljj Obesidad; Debilidad ()onstitucíonal; Tuberculosis y 
Lepra. ~ 

O). Esqueleti).~Desyiac¡onü8 muy pronunciadas de la columna 
vertebral; Deformaciones del tórax que difienlten la amplitnd tóra
-cica; Lesiones ¡fUpuradas de lo!:: huesos y lesiones articuladas eró,. 
nicas. 

6}. Boca1 nariz y gaj'ga'ltta.--Carie dentaria generalizada;.Oze
na;: Hipertrofia de las amigda.la'ó!j Vegetaciones adenoideas; Laringitis 
.cróuiClls y a. repoticién; Afonía, 

• 
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1). Pulmones.-Bronquitis crónicas; Asma; Pleurcsia. 
8). G01'azón.-Lesionea valvularesf por hien cOIllpensa.das que se 

encuentren; 'Bocio exoftá.lmico~ 
9). Abdomen.-Nefritis crónica.. 
10). Sistema ne1,t;ioso.--Tartamudez o cualquiera perturbaoión• 

de la palahra; Epilepsia; Corea; Histeria. convulsiva; Neurastenia; 
Tics muy pronunciados; Pert;;'l."haoiones menta.lei.!; ParaJisis y atro
fias muscula.res que impidan él libre mo...-imiento de las extremida
des.' . 

11). Accit:lentales. Enfermedades: contagiosas, pa;rasitarias e 
infecto-contagiosas, mientras dure el peligro del contagio y no se 
haya practicado la de'5Ínfección del domicilio, cnando el caso lo re~ 
quiere. 

Est,e proyecto está fuudado por los sellares medico."! de esta. 
Inspecci6n Genera.l, con las siguientes con8ideraciolle~: 

«La fuu(';ióu más importante de la. Inspecció~ Mé.-iicaJ es la se
leooi6n físiea de :03 alumnos (fue aspiren a ingresar a las escnelas 
n&rlllales, con el fin de evitar que de estas escuelM salgan con el 
título de maestros, personas que, por sus condiciones de salud~ estén 
impedidos para. desempeñar el Magiste,rio1 o a quienes el ejere-i
cio de éste inutilice en 10H. primeros años, para continuar SU ta
rea., 

Pitra uniforluar el criterio de los médicos que intervengan en 
esta. función. es indispensable establecer categórícl\mente las lesio
nes orgánica.s y afeooionés incompatibles con el ejercicio del Ma* 
gisterio. 

Ya el año llJ13, uno de nosotros, pr0sentó al Consejo ~acional 
de Edue.a.t.:i6n, un kabajo al respecto~ que previo informe favorable 
de u..118. comisión formada "por in.speetores técnicos y médicos, fue 
aprobado con fecha. 5 de agosto de 1914. Esto. r~lgla.mento ha t')sta~ 

do en vigencia durante varios años, basta que no se le mvo más en 
cuenta por :falta de apoyo en la Superioridad. 

Las causas menelolll\das en eHta reglamentación, que son las 
mismas que transcribimos a continuaci¿n~ encuadran casi exaeta~ 

mente entre las que ~l$tablecen como causa de rechazo de aspiran~ 

tes al Magisterio H. Méry y J. Géuévrier; en su trabajo de «Higie
ne E!\!colar?) editado en Pal'is en 191-1, quíenés agregan ent.re otras 
cosas y consideraciones: (Las actitudes físicas q ne- necesitan los 
candidatos a maestros, está.n establecidas en Francia en un regla
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mento que, desgraciadamente: carece de pl'Cel$16n, y deja. mucho. 
ma.rgen al criterio personal del médico encargado del exa.men" 

No dejando de comprender que las condiciones no son idénti
cas en la Capital Federal, donde. ha.y plétora. de aspirantes1 y en 
l~s provincias donde el número de estos puedo ser reducido) perO" 
también. es ciertO que, si un maestro con cierta.s afecciones pueda 
desempeñar sn misión en las provincias, no la. pCltlría. des.empefiar 
en la. Capital, por caUSás fáciles: de comprender) como el mediar ei 
género de vida-f elimat ete-. 

Para. resolver este inconveniente, en aquellos puntos dondo 1(\ 
escasez <le a.lumnos aptos para ingresar a. las escuelas normales._ 
obliga a. aceptar alumnos con algunM afe{!ciones o lesiones tolera
bles. la. Indpeooión Médica. Central! dará. instrucciones a 'los profe
sores m,.édicos y acla.rará tos conceptos, para. uniformar los crite· 
rios. 

El magisterio que constituye un verdadero ejército, allIlque es
te 8S siempre constructivo, está .sujeto a. las mismas bases de or
ga.nización; el ejército en tiempo Je paz, cuando los soldados sobran, 
selecciona sus elementos, en cambio\ en tiempo de guerra cuando 
falw.n soldados, se llevan hasta. los inútiles. 

En el magisterio se debe proceder en idóntiea. Iorll1a~ seleccio
nando entre los mas aptos, física, mental y moralmente, cosa que 
desgraciadaruent.8 no siempre es posible; de estas tres condiciones~ 

la primera. es la. que mas urge establecer al ingresar, pnesto que" 
por las Qtras dos, sólo se puede seleccionar durante la perma.nen~ 

cia en la escuela. 

.Pa.ra ha.cer esta salecci6nt es necesario practicar a cada aspi
rante a ingreso, un prolijo examen medicú~ para eliminar a todos 
aquellos que padezcan lesiones fác.iles de constata,r en un exa,men1 

y mantener una observación constante ¡;:\obre los alumnos admití
dost pa.ra. comprobar aquellas lesiones o afffficiones que sólo va.n a. 
dennnc.iars.e Bn el curso de los esturuos j pa.ra proceder a su elimi
nación. 

La selección. física para .ingresar a las escuelas normales, He im
pone por la.s siguientes causas: 

1'\ Exigíendo el ejercicio del Magisterio una. Mntinua actividad 
físiea y mental, dura.nte muchos años s:eguido81 "Vtvidos en medios 
no siempro adeouados y con escasos recursos que impiden una ali
mentaoión y vida hígiénica necesaria para compensarlos, ea indis
pensable para. disminuir la morbilidad y mortalidad de estos facto
res del progreso, exigirles, al milnos al comenzar y durante el tiem
po que estudien su carrera, una integridad orgániea completa. como 



-22

._meléR ¡llitRlea dI los 1I01llOS IIl1e&tros 

COll$idetando que es un deber de la Dirección de la escue1a y 
oe1 .personal docente velar por la. -salud e higiene de los alumnos 
sohre todo en las eseuelas normaI"ef1:t donde se forman los futul'(¡$ 
ma.estros que mañana. estarán -obligados a tenar el mismo euidado 
con sus alumnos) se resuelve: 

Artículo 1.°-Todo alumno que según opinión del Médico In&
pactor requiera usar anteojos, no podrá i4sistir a clase sin eatar 
provisto de ellos l en su defecto, presentará un certificado de un médico 
oculista que mauifiestt:l que no necesita usarlos permanentemente. 

Art. 2.Q-Para los unes del artículo anterior la Direoción de la 
escuela ent.regará a. los profesores la. nómina de sus alumnos que 
eswn obligailos a.. usar anteojos. 

Art S,o-Todo alumno de las escuelas n0rmales tiene la obli~ 
gaci6n de conserva.r su dentadura en perfecto estado, bajo pena de 
ser eliminado si en un término prudencial no la, pone en condi
ciones. 

Art. 4.o-La Direeción de la. escuela en él curso NOl"mal y la. Re
gencia y profesores de grado, en el curso de Aplicacion, están. obli
gallos a vigilar el estado de higiene individual de los alnmnos :res
pectivos, uo permitiendo la. concurrencia a clase de aquellos que 
no estén en perfeetas condiciones. 

Art. 5.o~·-A todo alumno que por au aspecto ha.ga B....spe,char 
que no se encuentra bien de salud. la. Dirección de la escuela debe 
exigirle un certificado del Médico Inspeotor, para permitirle su 
a.sistencia a clase. . 

Art. 6.Q-Para el mejor cumplimionto del artículo anterior 801i~ 
citará de los profesores y alumJjos~ las indicaciones correspondion
tes sobro la salud de los escolares, haciéndoles ver, que más de una 
danuneia pel'judlcial~ es esta beneficiosa. para todos y ospecia1men.. 
te para el enfermo. 

Art. V'-La educación higiénío& de los alumnos máestros y de 
sus padres con 108 beneficios consiguientes para el pais 1 se oomj 

plementará con un.a. conferencia mensual, dada en cada escuela. de 
la Capital por los médicos inapectores y por los prorosor es médiw 
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C05 en las de las provincias y territorios federales sobre los temas 
qúe se enuncian á continuación. 

Cómo se conserva la salud. Promaxis de la tuberculosis. Pl'O~ 
filaxis de las enÍermedades esoolarell. l'~l alcoholismo. Quistes hidá
ticos. Paludismo. I!'iebre tifoidea.. Estos tras últimos temas, como 
otros, por ejemplo: la lepra deben intensificarse con preferenciar 
en las distintas zonas del país donde ellas son endémicas. 

Art. S.u_La Inspección Médica. Central p:royectará. unas sinte M 

5is de la.s eonfenneias: que S8 transmitirá como instruooiones a los 
profesores médicos para desarrollar cada uno oc los t.ernAS y con 
el fin de uniformar la. acción en todo el país 

Los médicos inspectorBs fundan este proyecto non las siguien~ 

tes eonsidel'&cione?: 
«No hay conocimiento humano m.ás necesario y más indispen.. 

sable para. el pueblo qut> aquel que 1., ena~ña a (~onsel'var la vida. 
El día que log pueblos se instruyan en estos conocimientos, se con· 
seguirá recién suprimir todas aquellas causas que hoy Lt dificultan, 
perjudican y dest,ruyen. 

Desarrollar en los pueblos el culto a )a vida, como la más 
grande aspiración del hombret es indispensable pru-a poder hacer 
desaparecer del mundo. las guerras, los crímenes, el alcoholismo y 
tantas otras plagas de ia sociedad actual. 

IJa instrucción y educación higiénica del futuro magisterio)' ea 
puef:l, de fundamental importancia. De los conocimientos teót'ic:¡s y 
sobre todo prácticos que posean los enc.argadoR de in;¡:tl'uir y edu
car a la juventud argentina, dependerá. 111 enseÍÍanza que éstoa pt1e~ 
dan difundir de este importantísimo ramo del sa.ber humano, que 
constituye la base del hienestar de lea pueblos civilizados, 

Para conseguir estos beneficios, el médioo1 ademas do los COll~ 
tinuos exámenes de conjunto que debe praetice.r freouentemente 11 

los alumnos 1 aesde su ingreso al curso do Aplicación () durante su 
permanencia en la escuela: está en la olJligaci6n de examinar in
diyidualmente, a todo alumno que falte más de tres días seguidos 
a cIa-se por enfermedad. para. compl'ohar si está en condicioIles de 
reing:('esar~ y poder eliminar, temporaria o definitivamente, a aque· 
Hos que e.gtén enfermos o simplemente en condicione!! d.eficientes 
para c.ontinuar sus o~tudio$, 

El Médíco en una Escuela Normal debe estar en contacto di
recto con la Dirección .r el personal docente, paTa que éstos le pue
dan indicar que tal o cua.l alumno requiere un exame.n médico pro
lijo1 pues su aspecto o cualquier otro síntoma los hace sospechar 
que su salud no es normal. 
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Es indispensable también, este eont3cto directo pa.ra obtener 
los beneficios que se ,persignen en los exámenes méd íeos, es deeir,. 
para conseguir qn~ 105 alumnos: den cumplimiento a. las preseríp
Clones médica"1 pues: no es euftcient& decirle a ut:. alumno qu~ es. 
necesario usar anteojos para corregirse un vioio de rsfracción; hay 
que combatir el prejui~io de no usarlos, obligando a los alumnos a. 
que. concurran a la. escuela con ellos. 

Los profesores son los roA::; eflc!\ces colaboradores del médico 
escolar para combatir la escoHosis, obligando a los alumnos a ma.n
tener actitudes correctas en todos los momentos. 

Hay que obligar también a todos los alumnos a obturar las
caries dentarias~ a suprimir las vegetaciones ooen<Jid';¡MJ e hiper
trofia.s de las amígdata.8: y ti. presental'B:8 en la escuela en condiciQ~ 
nes irreproehabtés de limpieza y a desterrar la pediculosis. 

Esto sólo se puede conseguir sí el medir,o escolar se convierte 
en la sombra de los alumnos, es decir, si está. constantemente en 
contacto (',on ellos y cuando, a fuerza de verlos y 1leval" las ano~ 
taeiones correspondient..es a sus condiciones físieas t concluye por co
nocerlos a. todos y a cada uno. 

Esta continua obser"t"ación de 101'0 alumno~, realizada directa.mente 
por el médico e indirecta.mente por la. Dirección y personal docente, 
no sólo tiene e1 beneficio de mantener, o al menos de trat1íT de 
mantenel'~ la integridad orgániea\ sino que es sumamente educadora. 
para. el futuro maestro. 10 que tiene enotme importancia, pues es 
bien sabido que nadie es eapaz de enseñar lo que nQ sabe haesr. 
¿Cómo es posible pensar que las maest1"os se van a. prellcupar de
velar por la salnd de sus a1umnos, indioándoles la necesidad de
obturar la. ca.rie dentaría, etc.~ si ellos mismos no lo han hecho ni 
10 hacen? Sostenemos, y nadie nos probará 10 contrario, qrte la 
pediculosis, por ejemplo} no se podrá. desterrar de la escuela prima.
ria, mientras exista en laa normales. 

Además de eata instrución y educación práctica que deben re~ 

alizar los médicos de las E¡.;:cuelas :Kormales, está la teórica, que BEr 

debe dar eonstantement,e por mediQ de consejos, ad vertencias y 
prescripcionept y por conferencias periódicas, sobre todos los temas 
de higiene qUé es necesario conocer para poder conservar la saludr 
sobre todo; para qne~ a su ve7- sepan enseñar a conserval"la. 

Es en la Escuela Normal, desde que el alumno 111gres& en la 
escuela de Aplicación, dond€! el módieo escolar debe comenzar la. 
propaganda antí-a.lúOholista. oomo único medio eficaz de combatir 
-en el porvenir, es decir, cuando estos a1umnos s~a.n ma.estros j este 
azote de la humanídad, inculcando a 1(18 niños el odio al aleoho\ 
bajo todas sus formas, 

DebIendo la educación física efeotuarse de acuerdo con las eon
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diciones fisiológictt.s y patológicas de los alumnos~ y no con el grado 
o año que cursan, es el roéditlo, quien debe dar al profeÑQr de esta 
educáci6n las indicaciones eOrre8pondientes pa.ra la. agrupación y 
ealidn.d de los ejercicios adecuados a las diversas constituciones in~ 
fantHes. 

Para. completar esta vigilancia y educación higiénica. de 10$ 
a.lumnos, es indispensa.ble contar con la. cooperación de los· padres 
respectivos, <¡tle en realidad SOñ los más directamente Ínteresád-Os 
en la observación de hL salu.d de sns híjo~. 

Si en gf)neral los padres no prestan el CODcurso que serIa de 
desear, es debido en la inmensa mayoría de los casos, a que nunca. 
se ha. solioita.do BU eoncur."'l:O y a la ignorancia de llUlM.os de ellos; 
es pues, otra. de las misiones del médieof instruir a. los padres de 
lO'S alumnoR, l1amándoles para notificltrles las obs81'vaelQnes corres
pondientes en cada caso y reuniéndolos para. expliearles en confe
rencias, los peligros que reportan para la salud l aIgunllB lesiones 
en apariencia insignificantes, y hacerles comprender los beneficios 
que obteudrán BUS hijo$j si ellos prestan su decidido concurso, para. 
mejorar las condiciones higiénicas de los alumnos, obligándoles a 
cumplir tanto las preseripeiones bigiénicas comO' laR médicas. 

Por fin, Jos médicos deben fomenta.r entre lOi> padres y aJnm· 
nos la formaci6n de asociaciones de protección higiénica! para. la 
instalación de consultorios de odontologia 1 oftalmología, etc" a fin 
de que todos loa: a.lumnos puedan gozar do los beneñcios que repor~ 
t-a.n éstos, como medida preventiva JH\ra,· la conservación do la sa.lud

http:llUlM.os
http:solioita.do
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SIn/llls de ¡anllnlclas 

Como modelo: damos a continuación una síntesis de las confe
renoias, que servirán de instrucciones a los profesores médicos sobre 
la fOl':'lX\a de desarrollar estos temas, a fin de uniformar la aeción 
en todo el país. 

Toma: Cómo crmsermzl' la salud 

Comenzar por establecer que para ser un buen maestro es in
uispensable tener una salud perfecta y ser un ejemplo viviente de 
prácticas higiénicas. 

1.0 Hay que reponer las pérdidas que constantemente está su
friendo el Qrganh~mo; necesidad de comer, calidad de los a.Umentos, 
regímen r íntervalos. ete., necesidad de masticar1 cuidado de la den
tadura: carie dentaria, sus peligros y tratamiento. 

Z,() El oxígeno del aire debe llegar en abWldaacia a todas las 
células pal'it favorecer las combustiones. Hay que respiral' profun
damente aire puro; necesidad de la pel'meabilidad de las vías res~ 

piratorias¡ peHgro de las vegetaciones adenoideas y amígdalas. Ne
cesidad de la amplitud torácica! es,;o.liosis~ causas, peligro.s, proíi
laxis y tratamiento. Hahitaei6n ventílada. Aire viuiado, Ejercieíos 
y pa.seos al airo libre, 

~f" El a.parato cirCUlatorio que lleva los a.limentos yel oxígeno 
a las células~ funciona 'xegularment,e cuando el ejercicio físico lo es
timula y el l'eposo 10 calma. Peligro.s del surmenage y de la -vida 
sG\lentaria. 

4,<) Eliminaci6n de resíduos. Funoiones de la. piel: el baño., su 
necesidad, modo y medios de efectuarlo. Higiene de la cabeza: pe
diculosis. 

5.° El sistema nervÍoso presido y dirije todas las funciones. Tra
baJO intelectual regula.rizado, distracciones, paseos. sueño. Surme~ 
nage intelectual regularizado, distracoiones, paseo, sueño, Surmenage 
iI1telectual. Dís(liplína mental que propordona las prácticas. higiéni~ 
.cM. Cuidado de la. vista: Uso de lentes correctores, Cuidados del oído. 

Esto bien relacionado y explicado en forma sencilla puede des~ 
arrollarse el! cincuenta a sesenta minuto,s. 
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Tema: Profiloo:ia de la tubercu.IOlJis 

1.i) Explicar sin emplear términos téoni('A)s, qn8 la tuberculosis 
€s una enfermedad producida por un microbio, qUB' generalmente 
ataca ti1 pulmón l destruyéndolo. 

Qu.e los esputos, eliminados por estos enfermos, están llenos de 
microbios que Bon puestos en Hberta.d con la. desecaoión de éste, 

Que este microbio, a.demás de destruir los tejidos, produoe vene
nos que absorbidos por pI organismo lo intoxican, debilitándolo y 
enflaquooiéndoló. 

Que este microbio puede ataoar cualquier otro órgano del cuerpo 
humano. 

Que esta enfermedad es la que produce mayor mortalidad. 
2.° Que esta enfermedad se adquiere por contagio. Los tuber

culosos no guardan cama hasLa el último y van sembrando micro
bios: con los esputos, por todas parces, 

Estos microbios adheridos al polvo atmosférico llega a. las vías 
respiratorias de los sanos. 

Los vasos, eubierto~ serviHoti\s, etc.! usados por enfermos con~ 
tiene el microbio, El mate es el principal vehículo de conta.gío en 
nuestro pais. 

El beso debe ser prohibido en }:;,$ escuelas. El dar 1& mano al 
saludar! es un med;o de eontagio. 

B.O Los medios de contagios son tantos que os imposihle evitarlos. 
Los mi~robios son como semmas 1 para germinar deben estar 

en un terreno adecuado. 
Es neoesal'io que el organismo esté predispuesto, es decir, que 

rauna ciertas oondiciones pa.ra que el microbio pueda desarrollarse. 
En los orga.nismos sanos y fuertes, los miorobíos aunque pene~ 

tren no se desarrolla.n y gi 10 haoen es en una forma muy atenuada. 
El debilitamíento del organismo por una enfermedad cualquiera, 

por insuficiencia de alimentaeión t exceso de tra.bajo () estudio, por 
el uso de t6x:icos~ sobre todo el aloohol, pD:r la vida antihigiénica: 
habitaciones sin aire y sol, son la.s causas predisponentes. También 
10 es el desarrollo incompleto o la deformación de la caja toráoica, 
que impide la entrada del aire hasta los alvéolos más profundos, 

Predisposición heredita.ria. I 

Art. 4.o-Para evitar la enfermedad: evitar c.ontagios y poner 
el organísmo en condiciones de resistir la invasión. 

Para evitar el contagio háy dos medios: V' educar a los enfel'* 
moS y al pueblo, en lo síguíente: a) no escupir en el suelo, sino en 
salivaderas comunes o de bolsi1Jo; b) taparse la boca con la mano 
(mando se tose; e) no besar~ ni dar la mano; d) desinfectar los úti~ 
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les usa.dos por los enfermos. 2.° aislar a 109 enfermos en hospitales 
y sanatorl(ls. 

Estos dos medios son muy difíciles de conseguirt en consecuen
cia, el mejor, porque está al alcance de todos, es poner el organis
mo en condiciones refraetarias, por: la buena alimentación, el ejerci
cio fisiúO y paseos al a.iré .lihre, el trabajo moderado y ordenado, 
reposo suficiente en balútaclones con aire y sol, etc. 

Esta. conferencia también se puede desa.rrollar en una. hora. 

Tema~ Enfermedade$ escolares. 

De.r una. idea concisa y c!ara oe líis causas y profllaxia de 
las enfermedades contagiosas de la infancia, explica.ndo los medios 
de contagio y los primeros síntomas de las afecciones contagiosas: 
de los ojos\ booa, garganta y Plel; pediculosis, sarampi6n, escarla~ 
tina, eoqueluohe, varisela. pa.peras, difteria. y 'viruela. Vacuna. Ais~ 
lamiento y desinfección. 

Demostfltf los peligros a que están eXiJl100Wsl las compañeros. 
cuando se a.siste a. la ,Escuela estando enfermo: o todavía conv.a.le~ 
ciento de una. enfermedad contagiosa; o cuando se hac8 t habiendo 
en la casa enfermos contagiosos, con los que se está en eontacLo. 
El remordimiento que tendrían si se muriese un compañero oonta
giado por ellos. 

rl'ambién se desarrolla en l1na hora. 

Tenue El alcoholbmw 

Comenzar leyendo; La Desgracib. Univél'sal, de Gatulle Mandé,,, 
«Me conocéis:, ..Yo 80y el Prínoipe de todas las alegrías, el 

compañero de todos los goces humanoe~ el mensajero de la muerte, 
el que gobierna al mundo. 

«Yo fabrico los crímeneí:l, hago nMor en el corazón los" pen~ 
» samienoos ma.los! manejó los hogares, soy padro de los hijos sin 
»padres) enveneno las razas, traigo el envilecimiento, la. deprava~ 
»cióu, l00ura, el suicidio y el crimen en todas las formas ima.gina~ 
» bles; 

« Yo aca.bo la. familia, pe:rsigv a los abuelos en lo,1J nietos, hagu 
»perder la vergüenza, la dignida.d y el honor; 

{{ y () pongo un velo sobre los ojos y .sobre la conciencia; hago 
»a.parecer el crimen como venganza.! la a.byección como pas~tiem~ 
»po) la inmoralida.d CCUlO entretenimifmto, el adulterio eomo_ ¡;O!l~ 
»quÍsta galanw; 

»Yo he ganado más victorias. que Aleja.ndro: he uncido lluÍs pue
:P bIOi\! que Atila; 

]) Yo nazco en todas partes, conozoo las Irías regiones do Lapo~ 
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»nía y Siberia v las ardorosas de Egipt.o e I taHa. ;Mi patria es la. 
»t~erra: mis esclavos los hombres! 

)lo Ya sé que me couocéts1 pero no queréis nombrarme, porque 00
»davía os 1'€sta el, PUdOl' de ¡os hombl'"es ya que habéis perdido el 
)} de los hechos; 

}) Yo. soy vuestro Rey; 
»Yo soy el alcohol». 
El a.lcoholista comienza por tomar una copa de alcohol de 

(!,uando en cuando por plttM!'. después por háhlto y por fin por 
vÍcio. 

86 bebe siempre y por cualquier motivo. 

Eebidas alcohólicas: termentadas y destiladas. 
Intoxicación a.lcohólica agnda, como se produce y consecuen

cias. 
Intoxicación alcohólica orónica o alcoholismo propíamente di· 

(lhc.; sus efectos sobre el estómago) hígado, riñones 1 corazón y va.. 
SOf>l pulmones y cerebro. 

Efl3c-tO:i! d.el alcohol sobre las facultades mentales, la volunta.d, 
la moral, etc.. 

Descendencia. de alcoholistM. Consecuencia\) del aleoholismo. 
Profilaxis del alcoholismo, Inculoar en los niños el odio al a.l~ 

eohol ~n todas sus formas. En la.s niñas la. repulsi6n por los jóvenes 
que consUlUan alcohol, aun en pequeñas cantidades. 

Se desarrolla en una hora.. 
En la misma. Íorma y con el mismo criterio se desarrollarían 

los otro-s temas, si el proyecto fuera. aprobado. 



-30

~lstlncBción de 118 Inasistencias de 108 IIDlIIHOS de las Escuelas lorlules 

SiendQ necesa.rlo uniformar la manera de justificar las inasisten
cias de los alumnos de las Escuelas Norlbá.les, se resuelve: 

1.° Todo alumno quo falte a clase debe preséntar a.nte la. Di
reccÍón de la Escuela t una declaración por escrito de los padres o 
tutores dando loa motivos de 1& inasistencia. 

2.° Todo alumno maestro qne falte más de tres dias segnidoH
por enfermedad, no podrá concurrir nuevamente a cla.se sin presen
tar a In. Dirección un certificado del Médico Inspector de la Escuela" 
autorizando $.U asistencia. 

S,o La Dirección do la Escuela. justificará 'O no las. inasÍstencifts 
de sus alumnos, teniendo como única. baS(i para ello, la causa. esta.. 
Mecida en la decla.ración de los paure$~ los antecedentes, buena. 
conducta y aplicación del alumno, no pudiendo obligar a presentar 
certificado médico en ningún oaso. 

4.° Cuando un alumno falte frecuentemente a sus clases alegan
do enf~medad l la Dirección de la Escuela recabará del Médico In~.. 
pet!tor un reconocimiento médico del alumno para comprobar la causa. 

5.° La. Dirección do la Escuela debe impedir la asistencia. a. clase 
de todo alumno maéstro enfermo o que aparente estarlo, no p8rmi~ 
tiendo su reingreso hasta que no presente un certificado de admi
sión del Médico Inspector. 

6." El alumno separado de la Escuela por el Médico Inspector, 
por ra:?Olles de salud, no perderá $11 asiento, pudiendo reingresar al 
año siguiente, previa autorizaci6n del Médico Inspector. 

7 .. <) A los I\lun:mos de la. Escuela de Aplicaéión sólo se les exi
girá un certificado del :Médico Inspector, para reingresar) cuando se 
tenga conocimiento o S6 sospeche de que padece o ha. padecido una 
enfermedad infecto-c.ontagios,Q. 

8,0 El alumno maestro que no pueda. concurrü' a un examen 
por oncontrarse enfermo j dobe~comunicaJ'I() esa misma mañana, di
rootamente o por escrito t lndióando su domicilio: al Médico Inspec
tor de la Escllela,r sin ~ste requisito no se justificará la. inasistencia. 
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Este proyecto está fundado por la Comisi6n asesora en los $i~ 
guientes terminos: 

«Dos objet.os se persiguen al exigir la. justificaoión tla las faltas 
a. clases de los alumnos de l~s Escuelas Normales, como en cual
quier otro establecimiento ooucacionaJ: 1.0 Hacer la asistencia obli~ 
gatoria para aprovechar al lluhimo la enseñanza dada por los pro
fesores, impidiendo que los ah1111uos falten a. clase por cualquier 
pretexto, o por salvaTse de una. lecoión que no ha.n estudiado; 2,D 
Que esta asistencia obligatoria. les sirva para. su educación mora!~ 
haciéndole$ adquirir el hábito de la disciplina, por el cumplimiento 
del debe]', asistencia. regular, puntualidad, etc. 

Las inasistencias no jugtificMa,g son faltas graves al cumpli
miento del deber, por oso, loa ~glamentos y resoluciones de las 
autoridades escolares, penan con la severa disposición de haeer1i?J:9 
perder el curao, al alumno que complete veinte faltas eu un cuatri
mestre. Aun las faltas justifíea,das son ponadas, puesto que, sólo 
siendo un buen a.lumno, estas pueden no ser tenidas en cuenta por 
la dirección da la eacuela. para tUl reincorporación. 

¿ Cómo justifican loa alumnos sus inasi~tencias a clase? No ha 
existido hasta. hQ,y otro documento que el certificado méd.ico. Cree· 
1)1oa de nUQstro deber hR.cer ver al señor Inspector General que ese 
medio es inad~uado y hasta nocivo) en la inmensa mayoría. de 108 

MSOS. 

Los m';ilicos inspectores no podemos comprohar diarifunenoo 
Jas inasistencias~ ni a.un en el caSQ de que cada médlo,)o tuviera un 
solo esta.blecimiento l ¡moe los alumnos do las esenclas normales vi
ven diseminados en la inmensa Capital y sus alrooedores. 

Pero supongamos que el médico pudiera Hegar a oada uno .le 
los bogares de los alumnos inasistentes, en el mismo día ¿qué pa"a
ría? Salvo el c!\so que el alumno hubiera faltado a clase sin 
conoolmiento JI;; los pl\dres~ estará en sn cQ.sa , y al vernos llegar ~ 

hasta 108 mismos padres mentirían, para salvar a. SH hijo de una 
falta, que ellos deben suponerla muy grave al ver que ha obligado 
a nn médico Illilpector a trasladarse a su lejano domicilio. ¿ Cómo 
negar el certificado ante la declara.ciÓn de los paures, de que' el ni~ 
ño tuvo esa. mañana nna descompostul'a, serial que yik ha pa.sado? 

No pudiendo los uH~dicos inspectores justificar la."! inasistenciftR 
de los alumnos, porque, en la totalidad de los (',aélOS~ no les puede 
constar si es cierto Q no qne estuvo descompuoRto o enfermo; ¿qué 
hace un alumno qtW falta. a sus clases porque si~ o por eludir una clase 
práctica., $i al joven se le exige como único documento justificativo, 
un certificado médico? tiene que compra.r un eortificauo, a. uno dó 
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los tantos médicos Bjn ei\lc.1,'úp111os, que, desgrai'indamente existen 
y a. quienes 1M autoridades ayudan así, mandándoles clientes. 

Esa es una. mala oducaci6n que hoy se da. en las eseu¡¡,las nor
males a los futuros maestrQ,s, ToJos sahen que el certificado 6S en 
la ma.yoría. de los caNOS falsó, y sin embargo, esa es la. única. tabla. 
de salvación: a, los padres no se les cree; a los alumnos InellOS, pero 
al merca.der, si. 

Es preferible creer siempre la mentira de loa padres, a quienes 
fácilmente se les poorla también educar: que enseñar a. los alumnos_ 
que por dinero se eon,;¡igue hacer que la mentira sea verdad, 

Los directores de. escuelas normales son los más capacitados 
y los únioos para. justificar o no las fa.lta.s, por la pr~rara.ción que 
deben poseer, por su sano juicio y su buen entado, puesto que ca.· 
reciendo de dstaa condiciones estarían mal en sus cargos, y por te~ 
ner a $U alcanoo todos los medios de juicio para. éreer o dejar do 
creer en la. palabra. de los padres de los a.lurunos y aun {;In la de es
tos l1lismo$, cuandQ incurran en faltas de ina.$isooncial alegando en· 
lermedad1 indisposición pasajera o (lualquier otro motivo ta.n pode
roso como 68(>, como ser: enfermedad de los pa.dres o hermanos, a 
qnien<:ls deban atender pOi' ser ellos los únicos en sus casas capaces 
de prestar la ayuda indispensable. 

La exigencia de un certificadO' métUco, ya sea onoiaJ ú pa.rticn
lar, patA justifica.r la. ina.slsteocia. de alumnos1 por éufermedad, por 
un dia o. por varios, es eludir1 simplemente, la responsabilidad que 
el cargo. exige a. los directores .1e escuelas, delegando en otros una 
de sus funciones reales. 

Sí el Director de una ()scueIa por dbpoHidones en vigencia: pue~ 
de por sí y ante si, teniendo sólo en cuenta que un alumno ha te
nido buena conducta., reincQrporarlo al curso que ha perdido\ po.r 
excederse en faltas de a~i8tencias, ¿CODHt no va a poder lo meuQs, 
es decir l justificar las inasistencias de los alumnos buenos y malos, 
cuando 10.13 informés :;uministrado:-; por los padres y por 10$ mismos 
alumnos le satisfagan? 

Por el contrario t creemos 'que la escuela ganaría mucho en asiste:r<
cia y sobre tOllo en su función educativa.; pronto los alumnos se dft,l'ían~ 
eúenta que, si le. direc.ción sabe que enos acostumbran a mentir, 
el .:lía. que tengan que faltal'~ por estar verdaderamente enfel'1llos 
se pOl'judicM'áu, porque no se les creerá~ ni aun nevando certificado 
médico y por consecuencia. no se les justífic-ará las inasisteuoias y 
perderán el curso. 

Sostenemos, pues, ·qlle el Director de la. Escuflla es ()l que deba 
jnstificar las faltas, cua.ndo él las juzgue justiiicableiJ, por los in
form,;,l"~ antecedentes1 etc. y que debe ser su deber, cuando un alulll
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no falte frecuentemente y con intermitencias por enfermedad!' pedir, 
recién entonoos¡ al Médico Inspoctor qae pra.cti<lue a dichO' alum
no, un examen médico, para. oomprobar si padece algnn.'l. enferme
dad qUé realmente lo ohligue k faltar en esa. forma: para do 
acuerdo con ~l tomar una resolución. 

Un asunto mucho más importante que el justificar las inasis~ 
tencias, para nosotros, es el impedir que los alumnos maestroa asis
tan a clase estando onfermo~. 

En trece años de pl'"áotica oomo Médico Inspector de Escuelas 
Normales, uno de nosotros ha comprohado que en estas eseuela$ en 
la Capital, es mucho má.s frecuente. que los alumnos deseen asistir 
a. clase estanao enferm08 t para no completar él número tia faltas 
reglamenta.riM que los elimina de los cursos, que faltax a clase sin 
motivo. Entre los muchos easost helllo3 llegado a. tener que negar el 
certificado do reingreso, a. alumnos q.uo, oiJtaudo en pleno ataque de 
a.pendicitis aguda, exigían ir al colegio1 porque si no, se excedían en 
el número de faltas. 

Es de mas graves consecuencias, para la escuela, y para los 
alnmnos1 que concurran a clase enfermos) que el que faltar sin mo
tivo; en el primer caso, existe el peligro de los contagios y el de 
la agravaci6n de una afecdóu j que atendida debidamente: talv6z 
no fuera. nada.; mientras que con las faltas a clases; justificadas o no 
los alumnos so perjudican únicamente en sus intereses; puedon per
der el curso, se atrasan en sua notas y en su prepa.ración, y en el 
examen, fatalmente, pagan las consecuenoias de no hab~r dado 
cumplimiento a sus ohligaciones. 

Estamos aef,!'ul'os) señor Inspector General, que si, en todas las 
Escuelas Normales del país se estableoe la. reglamentación que pro" 
ponemos a continuación, armque sea como ensayo no aumenta.rá la 
inasistencia de loB alumnos y se ganará. mucho en ca.mbio. pOlql1e 
las escuelas normales completarán la enseñanza j educando a. los fu
turos maestros! que aprenderán desde temprano a. sufrir las C()llSe~ 
cueneias directas de su mal comportamiento y de su bIta. de forma.
lidad, o empezarán tambien7 destla ten¿pra.no, a. sentir la satisfacción 
que proporciona el hecho de ser creído siempre en sus afirmaciones 
por sus correotos antecedentes. 

http:ten�pra.no
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dusllñmion de ias inulslenclas dei pmUlOI doceole de las 

Imelas nOl'lBalel 


Siendo necesario uniformar la :mf4U6ra de justificar la.s inaai13~ 

tandas del persona.l docente de las escuela.a normales j se resuelve: 
1.Q Las inasistencias a clase del persona.l docente d~ las escue~ 

las normale~1 serán justificadas o no por 1aa direcciones de las es
cuelas., teniendo como base para. ello la ca.nsa de la. inasistie)1cia, 
10'9 antecedentes y cumplimimiento de su deber por el profesol" 

2,° Los profesores están obliga.dos a (',oUluniear a la Dirección 
de la Escuela. en el día y siem.pre que sea posible antes de la hora 
de sU cJase~ la causa que los obliga a faltar y el tiempo que creen 
durará su inasistencia. 

B~(l Cuando un profesor tenga que faltar más de ocho días por 
enfermedad, se le nombra.rá reemplazante, y so le comun:eará al 
Médico Inepeotor de la escuela, para que lo visite y estahlo:&ca ~l 
tiempo quo necesitará pal'ft 811 curaeÍón. 

4.° Cuando \U1 profesor por motivos de salud, incurra en fal~ 
tas periódicas y frecuentes.¡ qua a. juicio de la Dirección sean per~ 
judiciales para lA. enseñanza., solicitara ésta por nota: que el M6di~ 
co Inspo<,tor lt> pra.ctique un reconocimiento médico completo, para 
estab100er si el esta.do de salud del profesor le obligará a conti 
nuar faltando, en cuyo caso el Médico Inspector 10 comunicará, 
por nota. reservada, al Inspector General para. la~ medidas ¡lel 
caso. 

ü.o El personal doeente que neeesito solicitar licencia por en" 
fermedad, ehwará una. solicitud a. la. Dirección cle la escuela acom
pañada. de un certificado del Médico Inspector. ;Esta solicitud será 
elevada a. la. superioridad) informada para. su resolución. 

G.O La Dirección de la escuela no permitirá. la. asistenaÍa a e1a~ 
se de ningún profesor enfermo o que apa.rente estarlo de enferme
dad contagiosa, ~xigiéndole la presentación de un certiueado del 
Médico InspectQr! pasa permitirle que continúe desempeñ.ando su 
puesto, 

7.° En la.s escuelas norma.les de las 'Provincias y territorios fe
derales, a 109 fines de los artículos anteriores, el Profesor Méd ico 
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de la escuela l'eemplazará a.l Médico Inspector; en el C(t$O de no 
existir ésto, la Dirección designa.rá uno de lo", médicos oficiales de 
la lo~a1idadl o en su defo(1to uno que lf> m~t'ezca entera fe, 

Este proyecto está fundado por la Comisión asesora. en 108 si~ 

gUiB!1t-eS términos: 
«En dos clases de inasistencias incurren los profe'Jores; las con

tinuadt\s por enfermedad y las faltas intermitentes por enferme
dad 1 indi~posiciones pasa.jer&S y otros motivos jttsiitieables y no 
justificables. 

IJa. primera clase de inasistenei:;L nunca (1ebe perjudh~a.r a la 
escuela., puesto que todo profesor que tenga que b.ltar más de ocho 
día.s tiene que ser reemplazado en Stt cátedra, por otro que conti~ 
núe la enseñam:a. 

Por el contrario, las fa.ltas intermitentes, justíficádas o n01 so
bre todo si son frecnenws, perjl1dinan directamente a la escuela y 
principalmente a. la. enseñanza. 

La exigencia. de presentar un certificado médico para justifi
ea.r ha.sta. la. inasistencia a un día de clase, se ha gener&Uzado tan.. 
to en todas 1a.s reparticiones públicas, que creemos que 8. muchos 
funcionarios lea parecerá. imposible que ésta pueda suprimirse. 

Esta. exigencia sirve más para justificar fa.lsedades que para 
probar hechos. Ha servido, sirve y seguirá sirviendo, para que no 
se puedan aplicar los correctivos a, los funcionarios (iue no cum~ 
plen con su deber. 

Creemos que no estamos muy lejos: si suponemo$ que) la. pa.. 
tel"llidad de esto formulismo, tiene que pertenecer 11 algun ex alto 
iuncionario, que pa.ra salva·r a un amigo que ínc.urrió en abandono 
del puaste. que dosempeiiaba,l se le ocurrió! pa.ra no tener que exo
nerarlo, que presentara un certificado de algun amigo medioo: di
ciencio que estuvo enfermo todo el tiempo de la. ausencia. 

Esta idea genial, ha eervido a muchos para poder faltar a sus 
€1m pleos y otros han encontrado en ella un medio de vida. 

Los certificados me.dicas de justificaói6n de indisposiciones) lllili!. 

quo de enfermedades, SOl! en sU mayoría falsos, oonscientes A in.. 
conscientemente acorda.dos por 108 médicos. 

Cuando un profesor ha tenido una. indispolüci6n p1f¡'Sajera.~ lo 
que ocurre en el 90 (lfu de las causas do inasistencias aisladas, el 
médico partioular u oficial, está. imposibilitado para. comprohar la 
veraciclad cuando vé al profesor, y dejándose llevar por la. íudole 
hnma.uitaria de su profesión y por los conocimientos que posee de 
las fallas que, continua.mente sufre el cuerpo humano, e8tft. siempre 
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dispuesto a oreer a toda persona que le manifieste que se siente o. 
se ha sentido mal. aun sin estar realmente enfermo. 

¿Cuantos certifi.cados da un médico sabiendo que 10 están en~ 
gañando? Pero no hay remedío, es -preferible cien veces dEijarse 
engañar1 que negar el certificado. a una persona que realmente SU~ 
ire o esta, enferma. Ha3ta los juecos, prefieren dejar en libertad a 
un criminal, antes de condena.r a un inocente. 

Esto lo sabe todo. el mundo; pero como a la.s autoridades no 
R0 les ocurre otra medida, pa.ra hacer ereer qua hay mucha rigi .. 
dez en la Administración pú.blica, que nadie puede faltar sin moti
vo. justificado, se continúa con eate convencionalismo. 

Los certifica.dos de los médíoos oficin.lest no adelanta.n tn.mpo~ 
co nlWil.1 ni sirven para el objeto q lle se desea; 10 que haC(~ falta 
para. combatir las inasistencias sin motivos justificables de los pro~ 
fesares poco escrupulo8os1 es que se prescinda. tio favoritismos y 
de contemplaciones y se les aplique a éstos, los descuentos esta... 
bleeidos en los reglamentos y se les separe del cargo si son inco
rregibles. 

No es tampoco aceptable la. teoría de una dírectora de esenela 
normal, que soetiene que, el exigir el certif:ieado del Médico Im.~ 
pactor a todo profesor <lue falte a una hora de clase, tiene gran 
importancia, porque los profesores, para. no tener qne costearse 
después a buscar el certificadQ, no :faltan. Con este criterio seria 
más práctico establecer que, todo profesor que falte a una cla.se 
está obliga.do a. trasla.darse al Tigre o a. La Plata. 

Lo único que se gana estableciendo que los médico$ inspecto.. 
res so: trasladen a los domicilios de los profesorss que da.n parte 
de enfermos, ss aumentar el número de engañados1 porqué1 si el 
profesor le ha mentido a.l Director, le mentirá también al medico 
:1 ésto lo informa.rá al Director~ lo mismo que le informó el profe
sor l que esta.ba enfermo, y las cosas siguen como anws. 

Podríamos hacer otras muchas consideraciones, entre otras, las 
mayorias de las que hacemos en el proyecto de justificación de 
inasistencias de alumnos, pero creemos innecesario repetidas. 

r;Q,ué alltoriaad, puede tener, a.nte sus alumno", un profesor 
cuya palabra no mcrooe fe para la Dirección de la escuela., que 
cuandQ falta tiene el Médico Inspector que certifica.r gil" es cierto t 

que estuvó enfermo? 
La mislna pa.la.bra. del médico s610 merece fQ cua.ndo se refiere 

a rereeros 1 porque cuando el comunica. que está. enfermo, tampoco 
se le cree. A uno de nosotr-os despuós de OHar jnstífiúando lnasis~ 
teneias por enfermedad desde el Inspector General hasta. 101il por· 
teros de las esouelas) uurante doce años, al pedir por primera vez 
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una Hcenciat después de ese ti.:!lnpOl por enfermeda.d! sO le e:s:ígió 
el oertificado del Departamento N ac.ional de Higiene. 

Eso no es serio} hay que abandonar las costumbres y sistemas 
cuando uno se convence de que éstas y a.quellas son mala.s y no 
sirven sino para agravar lo que uno pretende corregir. La. Direc
ción de la Escuela. que cono~ l\ todos y a cada uno de los profe
sores, está.1 como con lo~ alumnos: en mejores condic.iones que na
die, para justificar o no las inasistencias de los profesores1 apli~ 

.cando un criterio ecuánime .Y enérgico: al mismo tiempo que hu
manitario, pues éste, es el criterÍo que nabo exigirse a la persona 
que dirijo la enseñanza y educaci6n de los lut 1l.rO$ ma.estros. Los 
tiranos siempre son nocivos y mucho más en los estable.~imiento9 
de educación. 

Lo que urgé os eliminar a los malos profesore$~ sin oontcm
placíones, para hien del pa.ís y eliminar también a a.quellos pl"ofe* 
sorus buenos que, en contra de su voluntad, no pneden desempe
ñar su oargo, por las d()lencias que padecen. 

Para poder }1I),oor esto último con justicia y humanidad, sería 
neceaariQ que, antes de nombrar 10$ profesore!"! se les exigiera un 
certificado de bnena. salud; y por :fin, velar por la suerte de esos 
profesores que, después de cinco o dioll años de ejercicio, se encuen
tran materialmente imposibilitados para continnar desempeñando 
01 cargo. 
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DI'!I8nimión de 18 IIIS\IBCclól lIltdlca de lal Bacu81as lormales 

Buenos Aires! 20 de agosto de 1924 

Siendo necesario organizar la Inspección :Médica en las escue~ 
las normales en l!Oteneión a la importancia. de sus fnnciones 

t 
. 

El 	Presidente de la Nación .dl'gentina-

DF.lCRElTA: 

Articulo l.o-La. Inspección Médica de ejijcuelas normales depe-n~ 
derá directamente de la Inspección General de Enseñanza. Secnuda
ría t Normal y EspeciaJ. 

.Art.2.o_Ll1 Inspección .Médiea estará constituida. por: 
a) 	La. Inspección Médica Central formada por los médicos 

inspectores de las escuelas normales de ltt Capita.11 con el 
sueldo que les asigne el PreslI puesto. 

b) 	Por uno de los profesores médicos, en cada EscneIa Nor· 
IDal de las provincias y territorios nacionales1 con el 80

bresceldo que les asigne el Presupue-sto, y ad~hon(:'rem 

mientras S€l incluya. en la ley. 
Art. B.o~L3, Inspecoión Médica Central será la. asesora técnica 

de la Inspección Genera.l y da.rá las instruccionos corT€.-Spondientes 
a las profesores medicos. 

Art. 4/J_Los médieos inspectores y los -profesores méd.ieos en 
sus respectivas escuela?, tendrán las siguientes :funciones. 

a) lIarán. visita.s de inspeüc.ión higiénica. a la.s esouelas. 
b) Practioarán el examen médico de todo aspirante a. ingre

SM' a las escuelas) para -e:fectuar la. seleceíón física de los 
alumnos maestros. 

,,) Practicarán exámenes individuales a los alumnos maestros 
para su reingreso y colectivos e- Índivitluales: a los de la. 
Escuela de Aplicación. 

d) 	Llevarán las estadísticás {lel examen ltlédíco y morbnidatl 
y eomprobarán consta.ntemente si 10s alumnos cumplen las 

http:Capita.11
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prescripciones médiea.s que tiendan ti,. conservar la. integri 
dad orgánica.. 

é) Darán c.onferenc1us soh~e higiene indiviJual, escolar y social 
a los alumnos, personal docente y padres de lQS 8,lrunnQ8~ 

f} 	}j:'omentarán la. formación de asoeia.eiones ooopera.tivas enr 

tra los padres y alumnos, para instalar consultorios mé
dicos de ¡;specialidades en la.s escuelas. 

,q) Expedirán los Ml'tiiicados pa.ra. solicitar lieencia por enfer
medades del pOl'sonal docente. 

h) Expedll;á.n todos los informes que se les soliciten y anua.l
mente presentarán un inrorme con las observaciones que 
la práctica les sugiera 

Art. 55'-Coll1uniguese, etc. 

ALVEAR 
A. 	SAGARNA 
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Sellcclón IIsiel de 108 alUIIBOS que concumo a las Esmlas lIonllles 

Buenos Aires, 20 de agost.o de 1924. 

Siendo necesario proceder a la selección fL",¡ca de Jos alumnos 
que concnrren a las escuelas normales. dispuesta. con antel'ioridad 
por las reglamentaci(lnes Bn vigencia y Mn el objeto de determinar 
la forma. en que ésta selección ha de producirse, 

El 	Presidente de la Nación Argentina-

DECRETA: 

Articulo 1.0: 
1.0) Desde el año próximo no se lJotlra ingresar a las escuela.s 

normales de la Nación mientras se padezca dh algunas de las le~ 
siones o afecciones establecida.s en la presente reglamentación. 

2,°) Todo alumno ingre&ado a estas escuelas, que duranto la 
permanencia en enas~ presente algunas de estas lesiouús () hfeccio
nes será eliminado, mientras subsista la causa. 

3.0 ) Los alumnos rechazados o eliminados, podrán solicitar un 
nuevo reconocimiento, por otro de los médicos inspectores) que de 
acuerdo con eata reglamentación dictaminará sobre su admisión () 
rechazo. 

4.°) Las causas que motivan el rBchazo o la eliminación tem
pora:ría o deiinitiva:rúente son: 

a) Aspecto Gene-ral.-Lesiones organicas (1 traumáticas que 
afecten la. estética en forma pronunciada. 

b) Aparato de la 'Visió-n.-Toda lesión o afección qua diam i 
fluya la agudeza visual, al punoo que, corregida con ante.. 
ojos sea. inferior a dos t.ercios: cualquiera. que ..ea. la ca.u~ 
sao La -dsión monocular. 

e) 	 Aparato AudiUvo.-Disminnc:on de la a.gudeza. auditiva en 
ambos oídos a, R=50/100 oualqulera que sea. la. causa.. 

d) 	Estado General.~R.aquitismo; Pa.1udisroo pernicioso; Dia
betes; Anemia¡ Clorosis; Obesidad; Debilidad constitucional 
Tuberculosis y Lepra. 
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e) Esqueleto.-Desviaciones muy pronunciadas de 1& eQlurnu& 
vertebral; Deformaciones del tórax que dificulten la am ~ 
plitud torá~i.ca.; Lesiones 8UplH'aJas de los ·hnesos y lesiQ
nes articuladas e.rónicl\s. 

f) 	 Boca, Nariz y Garganta.- Ca.rie dent.aria generalizada; 
Ozona; Hipertrofia. de las amígdala.s; Vegetaciones a.denoí
dsas; Laringitis Crónica y 11 ropetición; Afonía.. 

g) Pulmoned,~Bronquitis crónica..; Asma; Pleuresía. 
h) Corazón.-L8siou~s valvulares, por bien compensadas que 

se encuentren; BociQ exoftálmico. 
1) Abdomen.--:Nefritis crónica. 
j) Sistema Nemoso.-Tartamudez o cualquier pertubación de 

la palabra; Epilepsia; Histeria convulsiva; Neurastenia; 
Tíos muy pronunciados; PertJ1tbaciones mentales; Pará* 
lisis y atrofias muscular€s que impidan el libre rrurv¡mien
tú de las extremidades. 

k) AccidentaleS". - Enfermedades contta.giosas~ pa.rasitarias e 
infecto-oontagiúsas 1 mientra.s dure el peligro del conta.gio 
V no se haya practicado la desinfecdón del domiciliot CUfI,n* 
do el caso Jo reqlli(u·A. 

Art. 2.<) Comuníquese, etc. 

ALVEAR 
A. 	SA.O;, R;<lA 

http:tor�~i.ca


-42

'tIl8"1II",01 •• loa lIallol. de /13 lan8/13 Rormalu 

Buenos Aires\ 20 de agosto de 1924. 

Considerando que es un deber de la dirección de la Esc.uela. y 
del persona.l docente velar por la salnd e higiene de los alumnos 
sobre todo en hu escuelas normales. donde se forman los futuros 
maestros que mañana. estarán obhgado$ a tener el mismo cuidado 
con sus alumnos: 

Bl P1'csidente de la Nación ArgenUna-

DECRETA: 

Articulo 1.0: 
l Q 

,j Todo aJtl1l1ll0 que según opinión del Medico Inspector re
'lu¡era usar auteojos! no podrá a.sistir a. clase sin estar provisto de 
ellos; en su defecto, un certificado de un médico oculista que ma. 
nifieste que no neóesita .uStt'tlos permanentemente. 

~.) Para ltla :fines ael articulQ anterior, la. dh:eooíón de la .Es~ 
eueIa entregará a los profesores la. nómima de !'Jus alumnos que e&
Mn obligados a usar ant.;ojos. 

3(1.) Todo alumno de las escuelas normales tiene la. obligación 
de conservar su dentadura. en perfecto esta.do! bajo pena. de ser eli
minado ¡.¡i en un término prudencial no la pone en condiciones. 

4-°.) La. dirección de la Es(mola. en el curso normal, y la Re
gencia y profesores de grado en el curso de ApliclWión, están obli
gados a vigilar el estadQ d{! higiene individual de los alumnos rea~ 
pectivos, nQ permitiendo la concurrenoia. a clase de aquéllos que no 
estén en perfectas condiciones. 

!)(¡.) A todo alumno que por su aspeoto haga. sopechar que no 
se encuentra bien de salud, la Dirocción de la. Escuela. debe exigir
le un certificado del Médico Inspector, para permitirle su asisten
cia. a olase. 

6°.) Para. el mejor cumplimiento del artículo anterior solicitará 
de loe profesores y alumno;;, las indicaciones correspondientes, so.. 



bre la salud de los escolares: ha.ciéndoles VQl' que, l.Jlá$ qUI:) una. de
nuncia. porjudicial, es ésta. beneficiosa. para todos y especialment-n 
para el enfermo. 

70 .) La. educaoi6n higiénioa dI;'! los aluumo$ maestros Y' de sus. 
pa.dres, con los beneficios consiguientes para. el paÚ~t se complemen
ta.rá con una. conferoncia. mellSual, da.da en cada 'escuela de la Ca
pita.l por 108 médicos inspectores y por 10$ profesores médicos en 
las de las provincias y territorios naciona.le8~ sobre los temas que 
se enunoian a. continuaoión: 

Cómo se conserva. la aalud.-PrQülaxls de la tuber('ulosis,"-Profi~ 
laxis de las enfermeda.des escolares.-El alcoholismo.-Quísts hidá
ticos.-P,aludlsIDo.-];'lobl"e tifoidea.-E~tos tres últimos tema>'! co
mo otros, por ejemplo: la lepra, deben intensificarse con preferen
cia en las distintas zona.s del país donJe ellas son endémicas 

So.) La Inspección lIédica Central proyectará una síntesL" de 
tas conferencias, y,ue se transmitará como instrucciones a. los prQ
fesores médicos pa.ra. desa.rrollar ca.da uno de 108 temas y con el 
fin de uniformar hU acción en todo el pais. 

Art. 2Q ,-Comuníquese l etc. 

ALVEAR 
SAGAR~Á 
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JlIIlllUcaclSn de las Inuísl81clas de los alamnos dI las fisclIIllas normales 

Buenoi'l Aires, 20 de agosto de 19:24. 

Sienuo necesario uniformar la manera de justificar las inasis.. 
tendas de 10$ alumnos de laB Escnelas Normales, 

El Pre.'fidente de la Nación. A·rgentin«~ 

DBORlllTA: 

Artículo l.!): 
1.0) Todo alumno que falt.e a. claBe debe presentar ante 1& Di1"ec~ 

alón de la Escnela una declara..;ión por esc:rito de los padres o tu
tores dando los motivos de la ina.sistencia. 

2.°) Todo alumno maestro que falte mas de tres días seguidos 
por enf(írmeda.d, no podrá concurrir nuevamente a dase sin presen~ 
tal' a la. dh'ección un certificado del Médico Inspector de la Escue
la. autoriza.n(lo sn asistencia. 

3.°) La dirección de la Escue!a jllstifi!\ará. o no¡ las inasisten
cias de sus alumnos, umienllo como única ba"m para ello la causa 
establecida en la declaración de Jos padres f 108 antf;>cedentes. buena 
conducta y aplicación de 10$ alumno", no pudiendo obligar a, pre
sentar certificado médico en ningún ea80. 

4.°) Cuando un hlumno falta. frecuentemente a. sus clases ale
gando enfermedad, la. dirección de la Escuela recabará del Médico 
Inspector un reconocimiento médico del alumno para. comprobar la 
causa, 

5.°) La, dirección de la }t~8euela debe impedir la asistencia a ola
se .le toda. a.lumno maestro enfermo o que aparente estarlo, no 
permitiendo su reingreso hast.a que no presente un certifica.do· df} 
admisión del Médico Inspector. 

13.°) El alumno separado de la Escuela, por el Médico Inspector 
por ra.zones de salúd! no perdo.rá su asiento! pudiendo reingresar 
al año siguiente. previa autorización del mismo. 

7.°) A los alumnos de la Escuela de Aplicación $ólo se les exi

http:perdo.r�
http:certifica.do
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girá un ool'tifioa.do de édieo Inspeetor, para reingre8a.r l cuando se 
tenga conoeimiento o se sospeche de que pa.dece () ha padecido una 
enfermedad ínfe.~to~contagiosa.. 

8.0) El alumno· ma.estro que no pueda concul'rir a. un examen 
por encontrarse enfermo, debe comunioarlo esa .misma mañana.. di
rt!cta,mente y por escrito, indím:tndo su d()mioili¡)~ al llédico Inspec~ 
tor de la Eoouela; sin este requisito no se jnstifiOQ.rá la inabistencia. 

Art. 2.o_Comuniquese\ eto. 

ALVEAR 
A. SAGARNA 

http:jnstifiOQ.r�
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.ua di jllSllllm liS l..sll/lIClas d8\ PIPaDIII I18ctlfí de 118 
IBlUlI.8 larmalls 

Buenos Air••, 20 de agosto de 1924. 

Siendo necesario uniformar la manera. de justifi;ltU' la8 ina.sis
tencias del persona.l docente de las eseu~la.s normales, 

El Presidente de la Nación Argenlinq-

DECRETA: 

Articulo 1.0: 

1.°) Las inasistencias a ólase del personal docente de las aseu&
!afl normales serán justifiol\das, o no, por las diroooiones de las 
€Muela.s, t,ouiendo como base para. ello la cansa de la. inft.íi!:isteneiat 

los antecedentes y cumplimiento de su deber por el profesor. 
2.°) El personal docente está obligado a comurueaT en el día, y 

siempre que sea posible a.ntes de la hora de clase, a la. dirección 
de la. Escnela, la causa. que lo obliga. a faltar y el tiempo que CTet1 

dn:ra:rA su inasistencia. 
8.°) Cu&ndo un 'Pl'ofesor tenga. quP faltar más de ochO' días por 

enfermedad, 813 le nQmbrará reemplazante y se lé comnnieará al Mé... 
meo Inspect-or- de !a. Esouela, para que lo -visite y establezca el 
tiempo que necesitará para su curación. 

4.°) Cuando un profesor p61.' motivos de saInd, inourra. en fal .. 
tas periódicas y frecuentes, que a juioio de la dirección sean perju.. 
diciales para la enseñanza, solicitará é&ta, por notat que el Médioo 
Inspoctor le practiqUé un reconocimiento médico completo! par&. es-
tableeer si el estado de salud del profesor le obligará a continuar 
faltando. ~ cuyo caso el Médico Inspector 10 comunicará, por no.. 
ta reservada al Inspector ~neral para las medidas del caso. 

5;') El personal docente que ueook'ite sQlicitar liceneia por en
fermedad, alev&rá.~__una solÍeitnd a la díre(>..ei6n de la. Eseuela acom~ 
paña.da de nn..,certificado del Médico Inspeetor. Esta solicitud será 
elevada a la. superioridad, inforlllada. para IilU resolución. 

6.'» La Dirección de la Escuela. nc permitirá la asistencia. a ela.
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se de ningún pl'"ofesor enfermo 1) que a.pa.rente estarlo de enferma
dad contagiosa., exigiéndole la, presentación de un certifie8,do del 
:Médico Inspector para permitirle que continúe tlesempeílando sn 
puesto. 

7.°) En las escuelas normales de la.s Provincias y Territorios. 
Nacionales, a los fines de los articnlO$ antel'iOl'eS, el Profesor Mé-
dico de la 8senela reemplazará al M.édico Inspector; en el caso de 
no existir éste, la Direaei.ón designará. llno da los médicos oficiales 
de lt:t looaJid&d, 0, en su defecto, uno que le merezca. entera. fe. 

Art. 2.ó Oomuníquese ato. 

ALVEAR 
A. SAGARSA 

http:Direaei.�n

